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PODER LEGISLATIVO 

.. . CAM,RA DE DIPUTADOS 

Quinta Sesión de la Cámara de .Q.iputados, 
en la reunión extraordinaria a que ha sido 
convocado el Congreso Nacional, por De
creto Ejecutivo N9 199 de fecha diecinue· 
ve de los corrientes, celebrada en la ciu· 
dad de Managua, D. N., a las once de la 
mafianá del dia miércoles veintinueve de 
Agosto de 1945. : 

Presidencia del diputado Montenegro, 
asistido del primer secretario diputado Lar
gaespada y del primer vice-secretario dipu
tado Alf aro. 

Concurren además, los diputados siguien
tes: Pallaia B., González Dubón, Cuadra 
Pasos, Lacayo Sacas a, Abáunza h., Correa, 
Garcfa Oaorno, Bárcenas Meneses, Rodrf
guez Z., Sandino, Chamorro Ch., Somarri
ba, Rivas, Aguilar, Cortés, Chamorro (D. 
M.), Y rigoyen, Delgadillo Cole, Morales, 
Martinez, Pasos Montiet, Aguado, Buitrago 
y Bendafia. 

19·.El presidente declara' abierta la sesión. 
29--Se lee y aprueba fntegramente el acta 

de la sesión anterior. . · 
- 30--Se lee el dictamen de:la Comisión que 
estudió y acoge la iniciativa del Poder Eje
cutivo tendiente a conceder una pensión de 
sesenta dólares a favor de la setlorita Alicia 
Prado Sacasa, para que realice estudios ar
tfsticos y literarios en el pafs extranjéro 
que ella elija. ~·~. ~ . ~ 

Tomado en consideración el dictamen, se 
aprueba, asf como el proyecto en lo general. 

A votación secreta por Artos, es aproba
do el proyecto en sus dos &rticulos. por 
unanimidad de votos, en primer debate. 

49--Lle~a el Diputado Talavera, asumien· 
do su puesto de se'gundo secretario • 

59-· Continúa la discusión en primer deba· 
te del .proyecto de reformar al Código del 
Trabajo. 

Son aprob11dos integramente los Artos. 
69, 79, 89 y 99, reformatorios de los.Artos, 
89, 223, 312 y 31:3 del Código del Trabajo, 
as( como el Art. 10 del [proyecto, quedando 
éste aprobado en primer debate. " 

69--El Presidente setlah1 como orden del 
dfa para mafiana, discusión en segundo de
bate del proyecto por el cual se concede una 
pensión a la setlorita Alicia Prado Sacasa y 
el de Reformas al Código del Trabajo, y lec
tura del dictamen y primer debate tendien
te a restablecer los archivos del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y de los 
Juzgados, destruidos por el -incendio del 17 
de los corrientes. 

79--Se levanta la sesión y sefiala para la 
próxima a las diez am. del dia de mafiana. 

Aurelio Montenegro, 
Pr,sidcntl'. 

Andrés Largaespada, Víctor M: 1 alavera, 
' Secretario. · Secretario. 

Sexta Sesióri de la Cámara de Diputados, en • 
la reuniM extraordinaria a que ha sido 
convocado el Congreso Nacional, por De
creto Ejecutivo N9 199 de·fecha diecinue
ve de los.corrientes, celebrada en la ciu· 
dad de Managua, D. N., a las once am. 
del dfa jueves treinta de Agosto de 1945. 
Presideocia del diputado Montenegro, 

asistido de los secretarios diputados Larga-
espada y Talavera. ' 

Concurren además, los diputados siguien
tes: Delgadillo Cole, Sandino, Lacayo, Sa· 
casa, Palla is B.. Abaunza h., Martfnez;· 
Cuadras Pasos, Morales, Gonzalez, Beoda· 
f\a, .Buitrago, Pastora, Aguado, Rivas, Gar
cia Osorno, Chamorro, Coronel U rtecho, Al
faro, Chamorro (D. M.) y Aguilar. 

1°.--El Presidente declara abierta la aesión. 
29--Se lee y aprueba fntegramente el acta 

de la sesión anterior. · 
39--Se lee y pasa a comisión un proyecto 

del Ejecutivo tendiente a rtformar Ja Ley 
Electoral vigente, agregándose .a la Comi
sión de Gobernación a los diputados Cuadra 
Pasos y Largaespada; •.... 
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49·-Se lee en segundo debate la iniciativa 
de reformas al Código del Trabajo. 

El Art. 19 que reforma el 51 del Código, 
se aprueba f ntegramente. 

El Art. 29 es aprobado en la forma si· 
guiente: 

cEI numeral primero del A,rt. 57 se leerá 
asl: 19 los trabajos que no sean susceptibles 
de interrupci6n, por la fndole de las necesi
dades que satisfacen, por motivos de carác
ter técnico, por efectuarse en establecimien
tos propios para el recreo de los habitantes 
y con ese fin, o por causar notables perjui· 
cios al interés público, a la industria, o al 
comercio. . 

No gozarán de este derecho Jos estableci
mientos de comercio que no se encuentren 
virtualmente comprendidos entre las excep
ciones de este articulo; en cuanto a las boti
cas sólo gozarán de la excepción las que 
sean servidas únicamente por el propio pa· 
trón o las de turno correspondiente, y las 
peluquerfas podrán trabajar si asf lo desea
ren sus dueñ.os y oficiales .. 

El Art. 39 es aprobado de la siguiente 
manera: 

El Art. 64 se leerá asf: a todo trabajador 
debe concedércele treinta dfas de vacacio
nes con sueldo, después de un an.o de traba
jo continuo. · 

Los dfas de descanso obligatorios, los que 
no se hubieren trabajado por enfermedad 
comprobada, por licencia sin goce de sala
rio u otra causa análoga y los que mediaren 
entre la terminación de un contrato de tra
bajo y otro inmediato que se celebrare con 
el miso patrón, no interrumpirán la conti
nuidad de aquél y en consecuencia no se to· 
marán en cuenta para disminuir el afto de 
efectivo trabajo. Los dfas que faltare el 
trabajador, sin justa causa, se descontarán 
del periodo de vacación cuandoi por la natu
raleza del salario le resultare éste pagado 
al trabajador. 

Desde que el trabajador hubiere hecho 
cuatro meses de trabajo continuo, será 
acreedor al salario integro de la vacación 
cuando, después de ese término, el patrón 
lo despidiere sin justa causa o en virtud de 
lo que dispones el articulo 116. 

Estas mismas reglas se aplicarán a los 
trabajadores como obreros o como emplea
dos a domicilio que prestaren sus servicios 
a un solo patrón, quienes entraron a formar 
parte del cómputo a que se refiere el inciso 

~ 2do. de este articulo. 
Los artfculos 49, 6Q, 69, 79, 89 y 99, que 

reform11n los artfculos 70, 74, 98, 223. 812 y sia del Código del Trabajo, son aprobados 
lntegramente, asf como el artfculo 10 del 
proyecto, quedando éste asf aprobado en 
2do. debate. . 

50 •• se lee el dictamen de la Comisión que 
estudió y acoge con reforma& la iniciativa 
del Ejecutivo tendiente a reponer loa archi
vos del Registro de la Propiedad y de los 
Juzgados, destruidos por el incendio del 17 
de Agosto del corriente at'lo. 

Tomado en consideraci6n el dictamen, se 
aprueba. 

Leido el proyecto en lo general, se aprueba. 
69--Se lee una comunicación del Ministe· 

rio de Hacienda introduciendo al conoci· 
miento de las Cámaras la iniciativa tendien· 
te a derogar la Ley N9 270 de 28 de Agosto 
de 1943 que creó un impuesto de diez centa- -
vos sobre cada quintal de azúcar que se 
produzca en el Departamento de Chinande
ga, en Beneficio de la Sociedad Cat6lica-pro 
Cultura y Beneficencia. 
·. Tomada en consideración, el diputado Ri
vas pide que se envfe -.nuevamente a Comi-1 

sión, en virtud de haber quedado pendiente 
de discusión este proyecto en las recién pa
sadas sesiones ordinarias. 

El Presidente somete a votación, si se en· 
vla a comisi6n o se le dispensa este trámite, 
considerando que el Ejecutivo lo envfa aho
ra de urgencia. 

El resultado de Ja votación es :le 11 votos 
porque pase a comisión y· 10 porque no pa· 
se; enviándose en consecuencia el proyecto 
a Comisión. 

79--El Presidente anuncia como orden del 
df a para maftana, discusión en 2do. debate 
del proyecto por el cual se otorga un pen· 
sión del Estado a favor de la Srita. Alicia 
Prado Sacasa, primer debate del proyecto 
tendientes a reponer los archivos del Regis
tro de la Propiedad y de los Juzgados y el 
dictamen sobre Ja· derogotoria de la Ley 
N9 270 de 28 de Agosto de 1943. 

89--Se levanta la sesión, seftalándose para 
las próxima a las 10 a.m. del dfa de mañ.ana. 

Aurelio M<mtenegro, 
Presidente. 

Andrés Largaes¡Jada, Víctor M. Talavera, 
Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

NO 838 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seftor Mónlco Rodrf
guez, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado en El Jfcaro·y natural de DanU, 
Honduras; relativa a que se le extienda 
Carta de Nacionalización de la República de· 
Nicaragua. . ' 

Considerando: · 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua, 
desde hace más de doce aftos, dedicado a su 
profesión de agricultor, asf como su buena 
conducta. • ... 

Por Tanto: 
De conformidad con loa Artos. 15, ordf • 

nal 8) y 219, ordinal 11) de la Constitución, 
y 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unlco.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ciOn NicaragUense, al senor MOnico Rocfrf .. 
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guez, de calidades conocidas y darle tras
cripción de este acuerdo para aue le eirva 
de suficiente atestado. "' 

Comunfquese. --Casa Presidencial.--Mana
gua, D.N., 21 de Diciembre de 1946.··SO
MOZA.·-EI Ministro de la Gobernación por 
la ley, Ulisea lrfae. 

.. \ ·. 
N9 840 

El Presidente de Ja República, 
Vista la solicitud del sefior Juan Marti

nez, mayor de edad, soltero, agricultor, do· 
miciliado en El Jfcaro y natural de Teguci
galpa, Honduras: relativa a que se le ex
tienda Carta de NacionaH-zaci6n de la Repú· 
blica de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua, 
desde hace más de cinco anos, dedicado a su 
profesión de agricultor, asf como su buena 
conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15, ordinal 

3) y 219, ordinal U) de Ja Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
~jecutivo. 

Acuerda: 
Unico. -·Conceder Carta de Nacionalización 

Nicaragüense, al señor Juan Martinez, de 
calidades conocidas y darle trascripción de 
este acuerdo para que le sirva de suficiente 
atestado. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.-· Mana
gua. D. N., 21 de Dictembre de 1946.--SO
MOZA.··El Ministro de la Gobernación por 
la ley, Ulises Irias. 

N9 843 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seflor Eduardo Pé
rez Salinas, mayor de edad, soltero, agri
cultor, domiciliado en El Jicaro y natural 
de Palt, Honduras; relativa a que se le ex· 
tienda Carta de Nacionalización de la Repú· 
blica de Nicaragua. 

Considerando: . " 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua, 
desde hace máa de tres eftos, dedicado a su 
profesión de a~ricultor, asf como su buena 
conducta. 

Por Tanto: 
, De conformidad con los Artos. 15, ordinal 

3] Y 219, ordinal 11] de la Constitución, y 
108, ordinal 17} del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense al 11eftor Eduardo Pé 
rez Salinas. de calidades conocidas y darle 
trascripción de eate acuerdo para que le 
sirva de suficiente atestado. · 

C.om11nfqueee. ··Casa Presidencial.--· Ma
nagua, D. N., 21 de Diciembre de 1946.·· so. 
MOZA. El Ministro de la Gobernación por 
la ley. Uliees. Iriaa. . , 

Contralorf a Especiar-de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., siete de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y seis. Las ocho de la maf1ana. 

Examinada que fué por el sef1or Conta
dor de Glosa don Humberto Alvarado, la . 
cuenta de Ja Tesorerfa Municipal de Dolores, 
Departamento de Carazo, que PI seftot Leo
nidas L6pez, mayor de edad. agricultor y 
dé aquel domicilio, llevó como Tesorero Mu
nicipal durante el perfod~ de Julio a Diciem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 

Resulta: 
Que según Carta Cuenta, que obra al fo· 

lio 4 de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de un mil novecientos cua
renta y un córdobas y ochenta centavos ... 
(C$ 1,941.80), en los que van incluidos los 
términos de apertura y cierre; 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta, el Contador que la -
tuvo a su cargo la di6 en traslado al set\or 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 6 de las once de la manana 
del catorce de Enero de mil nove-cientos cua· 
renta y seis, habiendo este funcionario en , 
providencia de las diez de la mañana del vein · 
ticuatro de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, del folio 19, dispuesto que el 
presente Juicio pase al Contador Tramitador 
Judicial, para los fines de la Glosa Judicial 
y Fallo, y en el mismo folio 19 se proveyó el 
auto en que se declaró abierto el periodo 
judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticinco de Enero 

de tnil novecientos cuarenta y seis, inserto 
al folio 16, el Sr. Gonzalo Mejfa Ch., en su 
carácter de Defensor ;de Oficio de Cuen
tadante, pidió se le mandase tener por 
personado en las presentes diligencias, como 
apoderado del seflor Leónidas L6pez, pre· 
sentando como prueba de su legitima perso
neria copia fiel del poder legal original otor
gado a su favor, pidiendo por último se .. 
mandase correr los traslados de la ley a las 
partes: · 

Coneiderando: '.· 

Que habiendo sido presentada correcta la 
cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad C'>n Acuerdo Ejecutivo NO' 25 de 6 de 
Febrero de 1940, por valor de un mil trein
ta y dos córdobas y treinta y tres centavos 
(C$1,0S2.33), durante el perfodo que se juzga 
o sea de Julio a Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, aprobación de Sanidad 
inserta al folio 18 de ~ste juicio; 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidoa loa repa. 

ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Adminiatrativa y otros en la 
Judicial, y no habiendo ningdn cargo pen
diente, el apoderad<> sPftor Mejfa Ch., en 
escrito del tres; de ·Octubre de mil nove· 
cientos cuarenta y seis. 1 inserto al folio 20 
de este Juicio, pide llamar autos y dictar 
sentencia a favor del ,seflor· López y olda 
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la opinión del settor Fiscal General de Ha· 
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen· 
to como puede verse al reverso del mismo 
folio 20; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi

tes de derecho, con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun 
da edición y Decreto Ejecutivo, de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el sefíor Leónidas L6pez 
de calidades conocidas en autos, jun
to con su fiador -solidario, libres y solventes, 
tanto con las rentas del 10% de Sanidad 
·como con las del Tesoro Municipal de Do-

- .lores, por Jo que hace al periodo de Julio a 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, debiéndosele extender al señor Ló 
pez copia de esta resolución, para que le 
sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en cLa 
Gacetu y archfvese. -Gonzalo Yescas R.
Guillermo Castellón G., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., dieciseis de Octubre de mil novecien
tos cuarenta y seis. Las ocho de Ja mañana. 

Examinada que fué por el seíior Contador 
de Glosa don Humberto Alvs.rado la cuenta 
de la Tesorerfa Municipal de Dolores, De
partamento de Carazo, que el seftor Leoni· 
das López. mayor de edad, agricultor y de 
aquel domicilio, llevó como Tesorero Munici· 
pal durante el periodo de Enero a Junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. 
. . Resulta: 

Que seg(m Carta Cuenta que obra al fo
lio 3 de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de un mil trecientos 
sesenta y ocho córdobas y ochenta y cinco 
centavos (C$1.868.85), en Jos que van in· 
clufdos Jos términos de apertura y cierre. 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administra

tiva de esta cuenta, el Contador la tuvo a 
1u cargo la dió en traslado al sen.ar Jefe de 
esta Sala, como consta del auto que corre 
al folio 5 de las once de la maíians del ca· 
torce de Enero de mil novecientos cuaren
ta y seis, habiendo este funcionario en pro· 
videncia de las ocho de la man.ana del pri· 
mero de Octubre de mil no~ecientos cuaren
ta y seis, del folio 18, dispuesto que el pre
sente Juicio pase al Contador Tramitador 
Judicial, para los fines de la Glosa Judicial 
y Fallo, y en el mismo folio 18.se prQveyó el 
auto que se declaró abierto: el periodo ju. 
dicial de esta cuenta: y 

. Considerando: · 
Que en escrito de' veinticinco de Enero da 

mil novecientos cuarenta y seis, inserto al 
folio 16 el setlor Gonzalo Mejla Chamorro en 

su carácter de Defensor de Oficio de Cuen
tadante, pidió se le mandase tener por per
sonado en las presentes diligencias como 
apoderado del seíior Leonidas L6pez, pre
sentando como prueba de su legitima per
soneria copia fiel del poder legal original 
otorgado a su favor, pidiendo por último se 
mandase correr los traslados de Ja ley a las 
partes: 

Considerando: . 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de 
Febrero de 1940, por valor de novecientos 
sesenta y tres córdobas y cuarenta y un 
centavos (C$963.41), durante el periodo que 
se juzga o sea de Enero a Junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, aprobación de Sa
nidad inserta al folio 18 de este Juicio; 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos Jós repa· 

ros formulados a la presente cuenta, unos en 
la Glosa Administrativa y otros en la Judi
cial y no habiendo ningún cargo pendiente, 
el apoderado señor Mejía Chamorro, en es
crito del tres de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis, inserto al folio 19 de este 
Juicio pide llamar autos y dictar sentencia a 
favor del señor López y · ofda la opinión 
del sen.ar Fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento como pue
de verse al reverso del mismo folio 19; y 

Por tanto: 
Cor. tales antecedentes, corridos Jos trá· 

mites de derecho, eón apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se dPja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el sefíor Leonidas López de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libree y solventes, tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad, como con las 
del Tesoro Municipal de Dolores, por lo que 
hace al periodo de Enero a Junio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, debiéndo
sele extender al seíior López, copia de esta 
resolución para que Je sirva de suficiente 
finiquito. . : ·· 

Cópiese. notifiquese, publiquese, eo cLa 
Gacetu y archi vese. - Gonzalo Yescas R. -
Guillermo Castellón C., Srio, -

.. SECCION ·JUDICIAL· ·· 
' .: .· REMATES •. 

, . N(> 506 
Cullro tarde cator'e Marzo corriente año, subas

taráse local este Juzgado Partición, predio urbano 
perteneciente suresión Jo~é Maria . Velásquei Oon· 
zt 'ez, sub1sta lié va se efecto en virtud no admitir 
cóm1da división, .baae un· S!!isciento~ córdobas, 
predio llene estos linderos: Oriente, Casa C11ral; 
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Poniente, Juan P. Salazar; Norte, plaza lgleeia El 
Calvario; Sur, Abel Montealegre. 

Oyense posturas. 
juzgado Partición. Chinandega, dieciocho fe

brero, mil noveciéntos cuarentisicte.-Noel S. Mon• 
tealelilre Z.-f, A. Rizo Vásquez, Srio. 

547 3 3 

N9 Ml8 
Diez la maiiana once Marzo. local juzgado Dis

trito, remataránse pdblica subasta sililuientes in
muebles: tres manzanas y media terreno, limitado: 
Primero:-Nortt, finca Juliana Ouevara, antes Auris· 
tela Ouevara; y Nicolás Solórzano; Sur, Nicolás 
Solórzano; Oriente, Nicolb So16rzano, calle en· 
medio; Ponirn\e, Carlos Sirias, antes herederos An· 
tonto Herrua. Segundo:-Cinco manzanas: Orien· 
te, Nicollis Solórzano, Celso Sirias; Poniente, San 
Antonio, herederos Pedro Chamorro; Norte, Luis 
y Marcelino Oómez; Sur, Nicolás Solórzano. Ter· 
cero:-Como seis manzanas: Oriente, calle; Ponien-

. te, l aureano Vega; · Norte, Bariolomé Cid; Sur, 
Laureano Vega. · · 

Admltense posturas legales. 

Secretarla Juzgado Civil Distrito. Riv11, veintidós 
febrero mil· novecientos cuarentlsiete.-0. Oarcla M., 
~~ . 54633 

N9 522 
Miércoles doce Marzo entrante, local esle Juz

gado, cuatro· tarde, rrmataránse pública subasta: 
tijera forro lona, dos silletas plegadizas, una mece· 
dora y una mesita madera. 

Valoradas sesenta córdobas. 
Oyense posturas legale1. 

. Secretarla juzgado Local Ovil. Rivas, veintl~is 

febrrro, mil novecientos cuarenliside.-0. Oarcla 
M., Sr io. 455 3 2 

\ NQ 529 
Tres tarde veinte Marzo próximo, eubastaráse 

oficina suscrito. partidor, una casa caftón adobes 
esquinera, situada esta ciudad, estos linderos: Orlen· 
te, José 0Jvid Carcache; Poniente, Valeriana Torres, 
antiguo Club de Chamorro, calle enmedio; Norte, 
nlftas Moricc; Sur, Fernando Torres, calle enmedio, 
ínscrita Registro número mil ochenta y seis, follo 
ciento setenta y uno tomo cinco, Libro Propiedades. 

Avalúo: doce mil córdobat. 
V~ndese en juicio partición sucesión · Crisógono 

Mena. 
Oyense postores, 
juzgado P•rtició1. Granada, febrero veintisiete, 

mil novecientos cuarenta y siete.-V. M. Ordóftez, 
-franco. Urbina R., Secretario 

465 3 1 

TltULOS SUPLETORIOS 
. N 380 

Carmela Alvarei solicfta titulo· supletorio solar 
en Los Brasiles de cincuenta varas de frente por 
treinta varas de fondo, linderos: Oriente, Mauro 
Zamora; Pe niente, C()ncepción López; N· rre, predio 
Nápoles; Sur, camino tn medio, Ernesto Medal. 

Oyense oposljones en término legal, 
w Dado en el juzgado 2~ Lo.al Civil, Mana¡¡ua, 
diez febrero, mil novecientos cuarenta y siete.
(f) Rod. Morales O., Srlo,-J. Bcndafta, Srio 

'.' . l i 344 3 2 

N9 383 • 
, feliciano Meza solicita titulo supletorio huerta 

&ituada esta jurisdicción, Lindante: · Oriente, Leo
cadio Chavarria; Occidente, Juús ferrufino; Norte, 
Feliciano Meza; Sur, Rosalfo Ch~vez. 

Opt.nganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Cblnandega, doce fe. 

brero, mil novecientos . cuarcntieictc.-H. Monte-
aleKre1 Srio. . 306 3 2 

• 

N9 384 
Adelina Jarquln pide titulo supletorio finca n1s· 

!lea, limitada: Orientt, San Miguelito; Poniente, 
Lajitas; Norte, Plangrande; Sur, Tortuguero. 

interesados opón2anse. 
Juzgado Civil Distrito. León, once febrero, mil 

novecientos cuarentlsiete.-J. R. Saberlo E .• Srio. 
307 3 2 

N9 385 
francisco Castellón pide Ululo supletorio finca 

rústica, limitada: Orlentt-1 Juan Briceño; Poniente , 
Rogelio Urblna, Ellas Centeno; Norte, mediando 
camino, Rogelio Urblna; Sur, camino mediante, 
Ellas Centeno, 

Interesados opónganse. . 
juzgado Civil Dtstrito león, once febrero, mil 

novecientos cuarentlslde.-j. R. Saborlo E., Srio. 
308 3 2 

NQ. 242 
Agustina Pavón de flores solicita titulo suple· 

torio, rústica, comarca El Rodeo, uta j•irisdicción, 
slliluientes linderos: Oriente y Norte, la solicitantt; 
Poniente, Narciso flores Pavón y Stir, Marli Jo· 
sefa Peinado, manzana dos tareas de cabida. 

Atiéndese oposiciones legales término de ley. 
Dado Juzgado Local Civil. Diriomo, veintiuno 

de Enero de mil novecientos cu:ucntisiete -R. Na· 
varro C., Srio. 194 3 3 

N9 243 
Narciso flores Pavón solicita titulo supletorio 

rústica comarca El Rodeo, esh jurisdicción, si· 
guientes linderos: Oriente, Agustina Pavón; Po· 
niente, Eduardo Alguera y el solicitante; Norte, 
Agustina Pavón y Sur, Maria Josefa Peinado; mm· 
zana dos tareas de cabida. 

Atiéndense oposiciones lelilales término de ley. 

Dido juzgado Local Civil. Dirlomo, veintiuno 
de Enero de mil novecientos cuarentlslete.-R. Na· 
varro <.:., Srio. 193 3 3 

NQ 290 
. Ana Loredo de Mora, mayor de edad, casada, 

de oficios domésticos y de este domicilio, se ha 
presentado ante uta autoridad solicitando se le ex
tienda titulo supletorio de \lna casa y solar que 
posée en este pueblo. cuya casa es de tej• barro, 
forma caft6n, montada horcon~s. forro y piso tablas, 
con un corredor i.iacla el O lente, midiendo toda 
la casi inclusive el corredor, diez varRS de Norte a 
Sur y velntitrb varas de Oriente a Po11iente, con 
una cocina montada horcones, tejJ barro, con forro 
tabla y piso ladrillo de barro; siendo la edificación 
de un solo caft 'm, de cinco var u largo, por cuatro 
varas y vein1idó3 pulgadas ancho; lo mi~mo que 
un excus1do en f·1rma c. ftj,1 1 montad 1 sobre base1 
de madeu, calzado en cal y canto, de cinco varas 
largo por dos varas y veint•cuatro pulgdd>.S ancho 
de ttj• bnro, con forro madera y piso dtl mismo 
matinal, Todas estas mejoras están construidas 
sobre un predi<> u1bano que mide de Oriente a 
Poniente por el lado Norte, veintitrés varu, por el 
flanco Sur, doce varas y media y de Norte a Sur, 
o sea por el frente, diez varas y medi,111 estando 
limitado asi: Oriente, solar perteneciente a Javier 
Mayorga y casa del mismo; Poniente, solar perle· 
neciente testamentaria Batbina Orozco, calle en 
medio; Norte, solar y casa testamentaria Gordiano 
Oarcla, calle en medio y Sur, casa y solar de Rosa 
Ang~lica Mejla. 

Estlmalo trescientos .córdobas. 
Quien créase tener derecho, opóngase término 

legal. , -
Judicatura Local Civil. San Mlguelito, veintisiete 

de Enero de -mil novecientos cuarentlsiete.-Pablo 
Méndcz M.-Ante mi, Srio. f. Cuadra R. 

- •·. 22933 
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·· N9 241 
Prandeca Ulloa solicita tltulo supletorio solar urbano, limiladc: Oriente, Vlctor Manuel Ca macho, callejón enmedfo; Poniente, z~nón Bello¡ Norte, callt; Sur, Zenón Bello, situado jurisdicción Tola. Oponerse término legal. 
juzgado Civil Di1trito. Rlvas, dieciséis Diciem· bre, mil novecientos cuarentiacfü.-Moisé! S. Cole, Srto. 195 3 3 

1. 

NQ 253 
Petrona Ponce de Aguilera solicita titulo sup'etorlo, casa y solar ubicada Macuelizo, lindando: Norte, calle y zanjonada denominada- La Humuela; Sur, calle real y casa de Epifanla Espinou; Orlerlte, solar de juliana Punce y casa de Rubén Olivas y Occidente, calle real de Macuelizo. 
Quien cré1Se derecho, opóngase -t!rmino legal. 
juzgado Distrito. Ocotal, veintitrés fnero, mil novecientos cuarentlsiete.-Julio C. Madrigal, juez Dlstrito.-J. L. Ponce, Srlo. 

202 3 3 

NQ 262 
Coronado Aguilera solicita tltulo supletorio casa y soltr esta ciudad, lindando: Norte, solares Amelía Oóme:r:, Julia Selva; Sur, solar Andrés Acoata; Oriente, calle •tu Barricadasº; Poniente, solar sucesores Ismael Peralta. 
lntereudos opóngansl'. 

·juzgado Civil del Distrito. Orinada, veintiocho Enero, mil novecientos cuarentisiete.-C. Albert. jarquln, Srio. 217 3 3 

No 263 
Otilia Cruz pide cxliéndasele titulo supletorio finca urbana titulo supletorio finca urbana valle La Trinidad, c;sta jurlsdfcción, treinta varas en cuadro, conteniendo cua, forro tabla~, tech > tejas barro, limitada: Oriente, Teresa Cruz; Ponientr, Cirilo Cerda; Norte, calle pliblíca; Sur, Oilberto Bricefto. . 
Quien tenga derecho, opóngalo término le2al. 
juzgado Local Civil. Oiriamba, catorce Enero, mil novecientos cuarentisiete,-Alejandro A. Ba· rrera.-C. A. Zapata, Srio. 216 3 3 

N9 288 
Francisca Peralta solkita titulo supletorio solar urbano situado al Occidente de ·este puerto, lindante: Oriente, juJn Alemán; Occidente, Pedro López; Norte, calle El Escorhl; Sur, Petrona v. de Alemán. . · 
Quien se crea con derecho, opóngase dentro de treinta dias. 
Juzgado Local. San Carlos, veintiocho de Enero de mil novecientos cuarentls'ete.-René Rodrlguez, Srio. 231.3 3 

NQ 289 
Doctor Tomás Pchaverri pide extiéndasele titulo aupletorio finca urbana cantón Parrrquia esta ciudad, consistente solar veintinueve varas Norte a Sur, veintitr~s varas Oriente a Ponientt, limitado: Oriente, otro predio doctor fabaverri; Poniente y Sur, calles publicas; Norte, sucesores Toribia viuda Echnerri. 
Quien ten1?a derecho, opóngalo término legal. 
Ju1g1do Distrito. Diriamb1, treinta Enero, mil novecientos cuarrnlisiete.-fernando P. Silva.-C. A. ZApa,t1, Srlo. 230 3 3 

N9 292 
Desiderio Vlctor a'llicita Ululo supletorio inmue· ble urbano barrio Sin Antonio AparecldC", esta ciudad, limitado: Oriente, los fspin<>i•; Poniente, Juana Medrana, calle mediante; Norte, Mercedes Romero viuda Morales; Sur, Maria Hernández. 
Oposición t~rmino le¡al. 

juzgado Local c:vil. Rins, treinta Enero, mll 
novecfentos cuarentisletl'.-0. Oarda M., Secrdario. 

227 3 3 

Nó 386 
Marcos Rizo, mayor, casado, agricultor, vecino Yall, solicita exliéndasele titulo supletorio finca rlislica compuesta de ciento noventa manzanas tx· tensión, 1ituada. lu¡Rr •Baftadero•, jurisdicción Yalf, conteniendo rHtrojalea, potreros, café y gul· nealu, lindante: Oriente, propiedades Vicente Cha· varrl•, Pedro Zeledón, félix Cano; Poniente, Coime Dávila, Marcos Rizo; Norte, Marcos Rizo, terrenos nacionales; Sur, félix Cano, Austacfo Ru2ama y Cosme Dhila. 
Quien tenga derecho, preséntese legalmente. 
Dado Juzgado Dis•rila. jlnotega. diez febrero, mil novecientos cuarentisiete.-R. Hazer~.-C. Cu· tillo C., Srio. ~ 09 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 90 

Richard Hudnut, sociedad domiciliada· en New York, Estados Unidos de Am!ric1, mediante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-P1llal1, de este domicilio, solicita "glstro esta Marca de fábrl• ca y Comercio: 

RICHARD HUDNUT 
para: Cosméticos de toda clase, perfumes, polvo facial, cremas, lociones, polvos y ungüento• para la piel y el cabello¡ jabones perfumado!, pulimento para las uftu, esmalte para las uftu, drsodorantes para uso personal, colorete, lápices labiales, astrin· gen!es, lápices para las crj1s, polvoa para' 'el b1fto, polvos de arroz, máscara, sombra para los ojlls, sales para el bafto, máscara para la cara¡ prepara· ciones pua matizar la piel; lociones para quema· duru de sol; maquillaje para lis plernu; shampoo brillantina, tónicos para el cabello; enjuagadorea para el cabello, tell mientos para el cabello, prepa· raciones para el tratamiento y limpieza de la piel en forma de polvo, liquido y crema; compactos, polvos de talco, aceites para la piel y el cabello, dentifricos, crema fria, neceseres, vanidades. ar· lfculos para el tocador, salrs aromáticas, perfuma· dores, aguas de tocador; aceites esencialea, bayrum, depilatorios, pomada9, alcohol para fricción, y un· gfientos. 

Oycnse opo9iciones término legal. 
Ministerio de fomento. ·Managua, diez de Ene· ro de mil novedentos cuarenta y slett.-fernando Morales L., Oficial Mayor. 86 3 3 

N9· 237. 
E1gle Pencil Company, de Ntw' York, Estados Unidos de América, mediante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de e.te domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y. Comercio: 

EAGLE 
para: Lápices, cebas para lápices, ilpicea de· color, lápices mecánicos, lápices para coplu, plumufuente, portaplumas, plumas de metal, borradores de escritura a lápiz, de máquina de escribir y de tinta, crayonu, alimentador~• de cebas, láplcea de cebas, fajas de ¡:orna o de caucho, protectores de lápices, re¡lu, cubiertas para discos de teléfonos, compases para dibuju, y compasel' d~ división de puntas fijas, sujetadoree de lápices y de plumas ... fuente, tajadores de lápices, marcadoret para libros, protectoru de puntas de lápices, cebH de madera~ porta-'ápices, prolongadores de. "piees, fundas para lápices, c•jas ·.con cebu para lápices, plumas estl· lográficu, juego& eacolares, bandejH para cebas de IApicee J portaplumas, juegos de escritorio, pla· 
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taformae para e9c(iJortoe, corlaplum11, cajts o en· 
vases conteniendo un surtido de lápices, borra
dores, portaplumas, plumu, c:rayones, lápices me
c4nlcot y ti11tu. 

Oyente oposlclonC!9 término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Enero de mil novecientos cuarenta '/ slete.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. , 

206 3 3 

NQ 234 
Anglc-tranian 011 Company Limited, de Londres, 

lnglateru, mediante apoder1dc 1 Henry Caldera & 
Henry Caldera-Pallais, de. este domicilio, solicita 
registro ni.a Marca de Fábrica ·y Comercio: ,,.., 

para: Productos de petró'eo de todas clase1, '/ 
candelas. 

Orense opoaiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, velnfuno de 

Enero de mil novecientos cuarenta y siete.-fcr· 
nando MoralC!9 L., Oficial Mayor. 

209 3 3 

N9 323 
D. Miguel Llopis López, de Madrid, Espafia, me· 

dlanle apoderadoa Caldera & Compaftla Limitada, 
Agentes de Marcas de flibrica y Comercio, de este 
domicilio, 1olicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: · 

para proteger y distinguir: •Pl'odúctos y Esp1cia
lldades farmacflltlcae, Productos Medicinalea, Cura· 
tivos, Medicamentos, Tónicos y Simllueil• • 

. Oyense opo1idone1 dentro del término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dos de Enero 

de mil novecientos cuarenta y alete.-Raf. R11\I 
Porr11, Oficial Mayor. 267 3 3 

··,, 

- . NQ 324 · --- , 
Tootal Broadburst Ler, Company Llmlted, de 

Manchester, la¡laterra, mediante apoderados Cal
dera & CompatUa Limitada, A¡ente1 de Marcas de 

fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita re· 
gistro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

TOOTAL 
para proteger y distinguir: ~oéneros o Tejidos que 
se venden pór Piezas, y Géneros en Retazos, y 
Arttculos de Ropa•. . 

Oyense op:>aiclonea dentro del término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dos de Enero 

de mil novecleutos cuarenta y siete -Raf. Raúl 
Porru, Oficial Mayor. _ 267 3 3 

NQ 107 
Mariano Estrada Dlaz, de este domicilio, apode· 

rado de Sterling Soap Co. del Estado de New 
Vork, Estados Unidos de América, hace presentado 
sollc11ando depósito y registro esta Marca de fil· 
brica y Comer~io: 

JARDIN DE P~t\RIS 
para distinguir: Artfculos de tocador en general, 
como jibones, perfumes, polvos para la cara, sales 
para e1 bailo, coloretes, denllfricos, cremas, esmaltes 
para las uñas, tintes para el cabello, lociones, ade· 
zos para las ptst1 í\as, etc. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio fomento. Managua, ~alorce de Di· 

ciembre de mil novecientos cuarenta '/ seis.- (1) 
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

363 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 396 . }..., 

-Trinidad Ma1í1, m"yor de edad, 1oltero, 
agricultor y de e1te domicilio, 1ollclta en 
arriendo un lote de terreno ejldal, como 
de diez manzanaa ubicado en La Cofradl· 
lla, de e1ta jurl1dlccl6n, limitado: Orle-nte, 
terreno de Enrlqueta 0.:6n y Manuela Gal· 
tán; Poniente, terreno de Domingo Guevaot: "· 
ra; Norte, terreno de Ignacio Mtrarida ·y 
Meleclo GuzmáA; y Sur, terreno de Bonf; 
faclo Lumbí. ' 

Quien pretenda derechos en él pre1é11· 
te•~ a deducirlo• dentro término de Jey. 

Alcaldía Municipal, Julgalpa, veinticua
tro de Enero de mil noveciento1 cuarenta 
y 1lete • ..:. G. Bendai\a-M. T. Martínez, 
Srlo. · 

E1 conforme-Julgalpa, cinco de Febre
ro de mil noveclento1 cuarenta y 1lete.
M. r. Martlnez, Secretarlo Municipal. 

318 3 3 

N9 395 
El 1ef\or Llborlo Caatro, de eate domici

lio, 1ollclta arriendo de un lote de terreno 
ejidal,_ compuesto de veinte manzana•, il· 
tuado en Yaule- Abajo, de e1ta jurl1dlc· 
clón, con 101 · 1lguleote1 llndéro1: norte, 
potrero de Adrián V1lcbez, quebuda de 
por medie; 1ur y poniente, rlo grande de 
Matagalpa; y oriente, potrero del mlamo 
1et\or Vllcbez, 

Quien 1e crea cou derecho a eate terre· 
no, opóogue a esta denuncia dentro del 
térml~o_ d~ !ey. 

·~ 
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Alcaloia Municipal, Matagcalpa, tres de 

Febrero· de mil aovecleotoa cuarenta y 
1lete.-Juan F. Cerna, Alcalde Municipal. 
-F. J. Rublo, Srio. 

319 3 J . 
N9 38z .1 = 

Salomón Hernáo..iez, mayor de edad, 
agricultor y de e1te domicilio y pide que 
1e le dé en arriendo un lote de terreno 
municipal ubicado en- c:Loma Azul» de 
e1ta jurl1dlcclón, de cincuenta manzanaa 
de extenalón, bajo esto1 linderos: Oriente, 
terreno arrendado a Pablo Mercado; Occl· 
dente, terreno muolclpal arrendado a Ca~ 
1lmlro Slle1; Norte, terreno arrendado a 
Macarlo López, y Sur, terreno de la auce· 
1i6n de André1 Heroández. 

Quien quier~ oponerae que te pre1ente 
en iiempo y forma legal. 

Dado en la Alcaldía Munlclpa1, Jlnote· 
ga, diez ·de F ehrero de mil novec.lento1 
cuarenta y 1lete.- Rafael Zamora-Eorl· 
que Aráuz González, Srlo. .· . 

Ea conforme-Enrique Aráuz González, 
Secretarlo, 305 3 3 

N9 394 
El 1el\or Francl1co Malrena, de eate do· 

mlclllo, aollcha arriendo de un lote de te· 
rreno ejldal, compuesto de trea cuartoa de 
manzana, 1ltua fo en el valle de Yaullto 
de e.ta jurl1dlccl6n¡ eatá atravesado por 
un camino de uao público; y 1e halla bajo 
é1to1 lindero•: oriente, propiedad de Ra· 
miro Vílchez; poniente, 1olar de Juan Gó· 
mez y Alejandra Graoado1; norte, aolar de 
Benita Varga1; y 1ur, 1olar de Anlta G6 
mez. 

Quien ae crea con derecho al terreno· 
denunciado, opóngaae dentro del término 
de ley. 

Alcaldía Muoíclpal, Matagalpa, tre1 de 
Febrero de mil oovecleotoa cuarenta y 
1lete.-J uan F. Cerna, Alcalde Municipal 
-F. J. Rublo, Srío. · 3:io 3 3 

N9.397 -
• Alejandro Miranda, mayor de ed1d, ca· 
1ado, agricultor eate vecindario, l re1 •nt61e 
Alcaldía MuLldpal aollcltando arriendo 
velotlclnco manzanaa terreno ejldal de e1ta 
comunidad, jurl1dlccl60 Villa Somoza, 1l
gutente1 linderos: Norte, derechos Maria 
no Miranda; Oriente; derecho• Jacinto M. 
Reye1; Sur, po1e1l6n Andréa Arag6n y 
derecho• Pablo Argüello; ... Oe1te, loa mli· 
moa derecho• Mariano Miranda, 

El que prelt'nda derecho preaéote1e de· 
dUl lrlo término lf'g.I, 

AkaJ.1ia Muni. lpal, Santo Tomá , f'h,·n 
tale1, º' b 1 ,¡., Februo de mi· 11uv.-deuto1 
l'Uanmta y 1le1e.-Pablo Miranda M.-An· 
te mi Srlo., D .. mián E. M.artioez. 

317 3 .l 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 424 

Acgel Antonio Rivera, mayor, cuado, 
negociante, e1te vecindario, como ce1lona· 
rlo de Jo1 derecho• hereditario• pdrtene
cf~ntes a Samuel Rivera a Ja vez ce1lona· 
rlo de Sioforo1a Rivera, que corre1po1.den 
a Miguel Rivera, en la 1uce1l6n lnteata· 
da de 1u abuela Tere1a García ·viuda de 
Rivera, pide que 1e Je declare heredero. 
Derechoa radican en una ca.a y solar 11· 
tuado1 Cant6n Sur esta ciudad, lindante': 
Oriente, Aotonlo OrtPga; Occidente, Su
ce1l6n Sa_lomé Rizo; Norte, Exequlel 
Aráuz; Sur, Suce1l6n Francl1co González. 

Quien tenga derecho,- preaénteaei legal· 
mente. 

Dado Juzgado Dl1trlto, Jlootega, catorce 
Febrero mil noveclento1 cuarentl1lete.-R. 
Hazera-C, Ca.tillo C., Srlo. 393 1 

1 N9 440 
Fanor Paguaga,. mayor, caaado, agrlcul· 

tor, este domicilio, 10Jlclta se le declare 
heredero au madre Eater Merlo de Pagua· 
ga, fallecida, · dtjc1ndo 1lguleote1 bleoea: 
cinco caballeríaa y fracción medida moder· 
na sitio Iotelí, jurladlcclón Jalapa, lindan· 
do: Norte, montafta nacional; Sur, Yauli y 
San Diego; Oriente, Totecaclnte; Occlden· 
te, San Nlco1ál, 'f" 

Quien_ pretenda detechoa opónga!e tér __ • 
mino legal. " 

Juzgado Ola tri to, OcotaJ, febrero diez 
mil novecientos cuarenta y 1lete. -.J ullo C. 
Madrigal-}. L. Ponce R., Srlo, 
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' ' DIARIO Ol'ICIAL DEL OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se pu':>llca todos 1011 dlas, excepto los festlvo1. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6-
A p a r t a d o N t1 m e r o 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la Repdbllca: 

Ntlmero del dla • 0.15 Por trimestre .• • 6.00 
Ntlmero retrasado • 0.15 Por semeetra • . • 11.00 
Por mea , • • • • • • 2.00 Por afto • • • • . • 20.00 

Para el exterior: 
Por semestre , USJ 3.00 { fl Pªiº anterior debe h•· 
Por ,ño , , . . • 5.00 cerae en oro amerlc1no, 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cad1 
pul¡ada cu1drada, . . 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mentas, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de c6rd1 bi por cada una de las excedentes 
aitmpre que la publicación se haia una vez, ~or 
las publicaciones siiuiente1 se cLbrilr4 la mitad 
del valor de la primera. · 

Por una P'o!ina, cuarenta córdobas 
A lo~ interesados en· 11 pubhca.ción d~ carteles, 

edictos, remates, etc, se les avlu no o~v1dane de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
plicadol da 111 plezu qao doaeen publicar. , 
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www.enriquebolanos.org

